
Enseñanzas Artísticas Superiores

DISEÑO GRÁFICO

REQUISITOS Y PRUEBAS DE ACCESO:
Acceso Directo (20% de las plazas):

Tendrán acceso directo a estas enseñanzas, aquellos alumnos que tengan el título de Técnico Superior de Artes Plásticas 
y Diseño.

Acceso mediante Prueba Específica (80% de las plazas):

Deberán realizar una Prueba Específica, aquellos alumnos que estén en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:
- Bachiller o estar cursando 2º de Bachillerato de cualquier modalidad (no se requiere haber superado la prueba de 
selectividad).
- Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o estar cursando 2º curso de un Ciclo Formativo de Grado Superior de 
Artes Plásticas y Diseño de cualquier especialidad.
- Formación Profesional de Grado Superior o estar cursando 2º curso de un Ciclo Formativo de Grado Superior de 
Formación Profesional de cualquier especialidad.
- Enseñanzas Deportivas de Grado Superior.
- Enseñanza Universitaria.
- Enseñanzas Artísticas Superiores.
- Titulaciones declaradas equivalentes a las anteriores a efectos académicos.
- Haber superado la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.
- Haber superado la Prueba de Madurez Académica de acceso a estas enseñanzas (ver las páginas siguientes) (*).

Esta prueba consta de tres ejercicios:

Primer ejercicio:
Duración máxima de dos horas.
Escrito y de carácter teórico. Consistirá en el análisis y la crítica de un texto y de una imagen o material gráfico relativa a 
las diferentes manifestaciones del diseño, proporcionados por el tribunal.
a) Análisis de un texto: para este proceso de análisis y crítica la persona aspirante deberá responder por escrito a varias 
cuestiones relacionadas con aspectos del conocimiento histórico, cultural, simbólico, etc.
b) Análisis de una imagen a elegir por la persona aspirante de entre las cuatro propuestas por el tribunal, relacionadas 
con cada una de las especialidades de Diseño. La persona aspirante podrá elegir la que desee. Para este proceso de 
análisis y crítica la persona aspirante deberá responder por escrito a varias cuestiones relacionadas con aspectos 
formales, funcionales, compositivos, constructivos, etc.
En este ejercicio se valorará: el grado de madurez en cuanto a la comprensión de conceptos, la adecuada utilización del 
lenguaje y expresión escrita, así como la capacidad de análisis, de síntesis y de relación.

Segundo ejercicio:
Duración máxima de dos horas.
De carácter analítico-descriptivo. Consistirá en la realización de un ejercicio de representación a partir del modelo elegido 
por la persona aspirante de entre dos propuestos por el tribunal. Para su realización la persona aspirante podrá optar 
por los sistemas de representación que estime oportunos, tanto de carácter técnico como artístico, ejecutándolo a mano 
alzada.
En este ejercicio se valorará el manejo del dibujo como destreza y recurso para analizar, sintetizar y representar, así 
como la utilización del dibujo como instrumento para comunicar la información significativa que se quiere transmitir.
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Tercer ejercicio:
Duración máxima de dos horas y media.
De carácter creativo que se realizará a partir de lo que sugiere un texto dado, a elegir entre dos facilitados por el tribunal. 
Este ejercicio tiene por objetivo detectar la capacidad de generar una propuesta, la capacidad de utilizar recursos 
expresivos para resolver la idea de la propuesta y la capacidad de la persona aspirante para argumentar un proceso de 
ideación.
A partir del texto seleccionado, se desarrollará una propuesta plástica que sugiera conceptualmente el tema planteado.
La persona aspirante tendrá que realizar bocetos que expliquen el proceso de trabajo la elección del resultado final, y 
la justificación escrita del ejercicio, argumentando la ideación de la representación formal, los materiales, el color, la 
composición, etc.
En este ejercicio se valorará: la justificación del proceso seguido y del resultado final, la capacidad de expresión y 
comunicación de la idea propuesta y el grado de originalidad de la propuesta.

Calificación de la Prueba Específica de Acceso:
La calificación del ejercicio 1 de la prueba específica consistirá en la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en 
cada una de las partes de que consta.
La calificación final de la prueba específica resultará de la media aritmética de los tres ejercicios de la prueba. Dicha 
calificación se expresará con dos decimales, redondeándose a la centésima más próxima, y en caso de equidistancia, a la 
superior.
Para la superación de la prueba de acceso se exigirá una calificación final de 5 o superior.
En el supuesto de empate en la calificación final de la prueba específica de acceso, se dará preferencia a la mayor 
puntuación obtenida en el ejercicio 3.

(*) Acceso mediante Prueba de Madurez:
Deberán realizar esta prueba aquellos aspirantes con más de 18 años que no estén en posesión de alguna de las 
titulaciones relacionadas en la página anterior.

La prueba constará de tres ejercicios y estará basada en los contenidos de las siguientes materias del bachillerato:

Ejercicio 1: Lengua Castellana y Literatura. El ejercicio consistirá en un comentario de texto, con una serie de cuestiones 
en torno al mismo. En la valoración de la prueba se tendrán en cuenta, entre otros aspectos, la capacidad de análisis 
y síntesis, así como la adecuada integración con otras disciplinas afines. En el caso de que las personas aspirantes 
tuvieran superada la asignatura de Lengua Castellana y Literatura II de 2º curso de Bachillerato, quedarán exentas de la 
realización de este ejercicio, que quedará calificado con la nota obtenida en la citada asignatura.
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Ejercicio 2: Historia de España. El ejercicio consistirá en cuestiones de carácter general relacionadas con esta materia, 
basadas, especialmente, en aspectos sociales, artísticos y culturales de la historia de España desde el siglo XIX. En el 
caso de que las personas aspirantes tuvieran superada la asignatura de Historia de España de 2º curso de Bachillerato, 
quedarán exentas de la realización de este ejercicio, que quedará calificado con la nota obtenida en la citada asignatura.

Ejercicio 3: Lengua Extranjera (a elegir entre francés o inglés). El ejercicio versará sobre aspectos lingüísticos y de 
producción y de comprensión de textos escritos. A partir de un texto dado de temática artística, se plantearán diversas 
preguntas sobre comprensión del mismo, gramática, ortografía y léxico. La producción de texto escrito consistirá en 
escribir textos sencillos y cohesionados sobre temas cotidianos o en los que se tiene un interés personal, y en los que 
se pide o transmite información; se narran historias; se describen experiencias, acontecimientos, sean estos reales o 
imaginados, sentimientos, reacciones, deseos y aspiraciones; se justifican brevemente opiniones y se explican planes. En 
el caso de que las personas aspirantes tuvieran superada la asignatura de Primera Lengua Extranjera II de 2º curso de 
Bachillerato, quedarán exentas de la realización de este ejercicio, que quedará calificado con la nota obtenida en la citada 
asignatura. Asimismo, quedarán exentas las personas que acrediten estar en posesión de un certificado de Nivel B1 del 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en Lengua Extranjera.

La duración de cada uno de los ejercicios será de una hora y media.

Cada ejercicio se calificará entre cero y diez puntos con dos decimales. La calificación final de la prueba se obtendrá 
calculando la media aritmética de las calificaciones obtenidas en cada uno de los tres ejercicios de que consta, siempre 
y cuando se haya obtenido una calificación mínima de 4 puntos en los respectivos ejercicios.. Para la superación de la 
prueba es necesario obtener una calificación final mínima de 5 puntos.

Una vez superada la prueba, las personas aspirantes podrán realizar la prueba específica de acceso.

En el caso de que las personas aspirantes tuvieran superadas las asignaturas de Lengua Castellana y Literatura II, de 
Historia de España y de Primera Lengua Extranjera II de 2º curso de Bachillerato, quedarán exentas de la realización de la 
totalidad de la prueba, que será calificada con la media aritmética de la nota obtenida en las citadas asignaturas.
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ERASMUS+

La Escuela de Arte “José Nogué”, cuenta 
con la Carta Erasmus+, que permite 
participar en el desarrollo de actividades 
de intercambio de estudiantes y profesores 
con otras instituciones europeas de 
educación superior, tanto para estudios 
como para prácticas.

El Centro mantiene convenios de 
intercambio con numerosas Escuelas y 
Universidades Europeas y con empresas 
para la realización de prácticas.
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